
MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 556-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 23 de octubre de 2020

vtsTos:

La mod¡f¡cación de la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y MANTENI¡¡IENTO
DE LA LosA DEPoRTIVA EN LAASoclAcl0N URBANIzADoRA JosE LUrs BUSTA¡TANTE y RtvERo sEcroR x , DtsTRtTo
DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"i Resolución de cerenc¡a Mun¡cipal
N" 408-2020-GM-MDcC: Oficio N' 909-2020-TP/DE/UZ?REQUIPA"t Infome N" 468-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCHi
Informe No 231-2020-MDCC-cOPl/AL-JHSHt Informe Técnico No 344-2020-cOpt-MDCC:

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polit¡ca del Estado, "Las Municipalidades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - tey No 27972 radica en ta
facultad de eje¡cer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento júrfdico;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Título Prelim¡nar de Ia Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", tos
gobiemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locares y er
desarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción; asim¡smo, es función de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la vjda
del vecindario, la producción, el comerc¡o, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el diskito; tales como pastas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-202OSA y sus prónogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nive¡ nacional
por la ex¡stenc¡a del COVID-19 y se diclaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación dei m¡smo; asf también,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gatorio (cuarentena), por las graves cicunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en d¡cho contexto, el Presidento de la Repúbl¡ca ha d¡ctado el Decreto de urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
react¡vac¡ón económ¡ca y atención de la población a través de la inve¡sión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
produc¡da por el COVID-I9", publ¡cádo en el diario oficial "El Peruano" el '19 de iunio ds 2020. siendo uno de sus considerandos:

r¡esgo de alta propagacjón delCOV|D¡9 en eltenitorio nac¡onalviene afectando las D€rsDeclivas de crecimiento de la economla
y de la economía nacional, y siendo la invers¡ón pública un aspecto importants para generaÍ cond¡c¡ones de desarrollo

resulta necesario did8. med¡das para la reac{ivación económica y atenc¡ón a la población a través de la ¡nversión
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pública y otras acl¡vidades para la generación de empleo. dado el contexto atipico y de emergenc¡a en el que se encuentra el país";

- Quet la "Guía Técnica para las Aclividades de Intervenc¡ón Inmed¡ata dir¡gida a organismos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgencia No 070-2020", aprobada mediante la Resolución Directoial No O¡5-2020-TÉ/DE, en su sección tV
"l¡odificaciones a la Ficha Técnicá" establece que el Programa no adm¡tirá las siguientes mod¡f¡caciones: (1) Las que generen
disminución en el número de part¡c¡pantes programados para la ejecución de la All; (2) Aquéllas que desnaturai¡cen et objeto de ta
All; (3) Las que t.ansgredan los Linsamientos para las All y de las Guia de Or¡entación para la presentac¡ón de las Fichas Técnicas
de las Alll as¡mismo, una vez se tenga la conlomidad d6l Programa sobr6 la modificación a ta Ficha Técnica, et OE deberá emitir
la resolución de aprobación corresDond¡€nt€:

Que, a través de la Resolución de cerencia Municipat N. 408-202o-GM-|\¡DCC, de lecha de agosto de 2020, se aprueba
la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmed¡ata denominada "LtMPtEZA Y MANTENTMTENTO óE LA LOSA DEPORT|VA
EN LA ASoclAclÓN URBANIzADoRA JosE LUts BUSTAMANTE y RrvERo sEcroR x . DtsrRtro DE cERRo coLoMDo
- PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" (en adelante'ficha técnica"), cuyo presupuesto totai asciende
a la suma de S/ 139,962.67;

Que, mediante Ofic¡o No 909-2020-TP/DE/UZ'AREQUIPA" de fecha 23 de octubre de 2O2O dirigido al alcalde de ta
Municipal¡dad Diskital de Cerro Colorado, la Jefa de la Unidad zonal Arequipa det Programa Trabaja p;rú comunica que ta
reformulac¡ón de la "ficha técnica'fue revisada y evaluada por la Arq. Roaió Tania Martínez Bagazo, R;sponsable de Asistencia
Técnica y Superv¡sión de la Unidad Zonal, quien ha determinado con iñforme N. 082-2020-Tp/DEi UZ AREOUtpA,/MTySP-RTMB,
que la "ficha técn¡ca' se ha reformulado correctamente, dando op¡n¡ón favorable para su aprobación, precisando que ias partidas

. que han sido deduc¡das fueron reemplazadas por otras que son más acordes a la necesidad para elcumplimiento de las metas v

,n{etra¿o5 q6E6.ce. a incongruencias con pianos que Éan sido conegidas p;;;;;;;;j";;;;;ñ;;; i;;;#té;;¿;';j;;;;
- t?mbrén que se actualrzó costos de algunos insumos y se replanteo metrados s¡n afectar las metas generales de la Actividad de
-t l¡tervención Inmediata;

": Oue, con Informe No 468-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub cerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Fernando' García Chafaja, em¡te su conformidad respecto a la Modificac¡ón de la "ficha técnica", indicando que la mismá no implica una
modificación presupuestal de¡ costo total;a su vez, con Informe No 231-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH, elAsesor Legalde la Gerencia

en función de las observaciones realizadas por los responsables de la ejecución: asimismo, indica que los mayores y menores
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de Obras Públicas e Infraestruclura opina que resulta procedente aprobar la modmcac¡ón de la'f¡cha técn¡ca", cons¡derando que la
misma no desnaturaliza su objeto, sus metas fís¡cas y tampoco ¡mpl¡ca modificac¡ón del presupuesto total que asc¡ende a la suma
de S/ 139,962.67, con un plazo de ejecuc¡ón de cuarente y dos (42) dlas háb¡les, bajo la modal¡dad de Administrac¡ón Directai por
su parte, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, con Infoñne Técn¡co No 344-2020-GOPI-MDCC. aorueba la modif¡các¡ón
de la 'fcha técnica':

Que, con Decreto de Alcaldía N'001-2019-MOCC del 02 d€ enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente Munic¡pa¡ y otros funcionar¡os; declarando en su
articul0 primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al expedient6
de los v¡stos;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asf como el Reglamenlo de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la l\runicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la mod¡fic8ción de la Ficha Técn¡ca de Act¡vidad de Intervenc¡ón Inmediata denominada.LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA EN LAASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y
RIVERO SECTOR XII, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARTAMENTO OE AREQUIPA',
cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 139,962.67 (ciento t¡€inta y nueve mil novecientos sesenta y dos con 67/100
soles), bajo el siguiente detalle:

ART|CULO SEGUNDO.- MANTE ER, v¡gente la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 408-2020-cM-MDCC, en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en la present€ resoluckin.

ARTfcULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistrntr Admlnlgtrat¡vo de G€rsncia Municipa¡cumpla con notificar y arch¡var ta presenre
resoluc¡ón acorde a ley.

aRTICULO CUARTO.- ENCARGAR, s h Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón, 18 publicación de ta presente Resotución en el
Portal lnstitucional de la Página Web do la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO.. ENCARGAR, 3 las Un¡dade Orgán¡cas competent€s, el ñalq¡mplim¡ento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECÍO, cualquier aclo adminislrat¡vo municipal que contravenga ta presente d€cisión.
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